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BUENOS AIRES, 

VIS'lv, el Convenio suscripto entre la DIRECCION NACIONAL DE EDUCA 

CION DE ADULTOS y el SINDICATO DE AMAS DE CASA DE LA REPUBLICA ARGENTINA -

Seccional Misiones-, y 

CONSIDERANDO: 

Que es decisión del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION, a través de 

la DIRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS desarrollar un PLAN NACIONAL DE EDUCA­

CION DE ADULTOS que posibilite integrar una propuesta nacional a partir de 

estracegias federales y concertaciones sectoriales para articular los siste­

mas formales y no formales de esta área, así como los distintos niveles, mo­

dalidades y jurisdicciones de los servicios educativos para adultos. 

Que el referido Convenio se encuadra en las normas establecidas por 

los Decretos Nros. 2111/67, 8967/72, 410/90, 440/91, 1392/91 y la Resolución 

Ministerial Nro. 133/91. 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 

101/85, Art. 1 °, inc. b), 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO lº.- Aprobar el Convenio celebrado el 28 de junio de 1990, y su res­

pectivo Protocolo Nºl, entre la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO y 

el SINDICATO DE AMAS DE CASA DE LA REPUBLICA ARGENTINA -Seccional Misiones-, 

cuyas copias forman parte integrante de la presente Resolución, y por el que 

se crea el CENTRO EDUCATIVO DE NIVEL SECUNDARIO Nº 306 (GENS Nº 306) en la ciu 

dad de Posadas, provincia de Misiones. 
/1) / 
~ ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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ANlONiO F. ·s..toNIA , 

IIINISJRO DE CUL!üHA ·1 EUlJCACIOI( 
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Entre la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO, (Decreto 

Nº 4136/84 del POder Ejecutivo Nacional) representada en este acto por su/ 

rt?presentante legal, Prof. Marta Enter FIERRO, en adelante DINf.A, por una / 

paf't<" y el :.:!Nfllt:t-.Til llE AMA:; DE CA'.,A DE LA 11f:PURL]CA ARCe'.rHTNA- :,0,·c-i,,n,,J / 

ch> ,-,._:1vucar Q Ü)fiOt1 lo::; Sl!Ctores de la c0munida.d a participar <.1c'l i.vament.t: ,·n 

Lt .J11;-;r 1c1-1 Soci,.d y la Soberanía Culturul. 

l)ut-: la educación concurre a dicho objetivo al permj t.i f' dt~!•<•1•r¡; 

llar y perfeccionar en el Pueblo la capacidad de construir BU propiu hi!:itoru1. 

Qut: la t:ducación t-"'!O y para n) trabajo e::. e] f1ind.-ur11:111.o cc:nl r·;tl 

, . .:11 •.: i , 1JH ,. 1,,J .1 ,.:.iJ ,; d,_. l u:3 ,.-1tiu J. tu~, pues to qut:· los capdc ita p.: . .ir·a l <:J ob 1 . ·1 H: 1011 / 

tr·a~~,:;i"•rn.i•.·ntc:i de la. pe1·:-;ni1a y h;1. manit'estado su vor:,1.c-if)11 dt· S('t' ltn<.1 N.Jc1::1 ' 

J 



Que el Est::-.ido Argentino en cumplimiPnto de sus fines ha ,_;on~:•~ 

dido a DTNR.I\ las f;wultadr--B y atribuci.ones necesarias para el logro <fr• 1R:--; 

nk!-tas educacionales en el. área de adultos, autorizando al Organismo por IJ1~­

creto Nº 4136/84, a suscri.bir convenios de coparticipación de dichas Lw~<1.!> 

específicas con entidades nacionales I provinciales, munieipalen o insLi t.1.1c i e, 

nes de bien común, públicas o privadas, de acuerdo con las formas de acción 

que proyPcten sus planeR nacionales, provinciales o loca.les. 

Que en mérito a ello, y teniendo en cuenta los objetivos que 

hacen a la educación permanente, DINEA y el SACRA convienen en celebrar el 

presente Convenio, sujeto a las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

CUARTA: 

QUINTA: 

DI NEA prestará asistencia técnica y desarrollará acti vida<lc,; 

de formación, capac i tnc ión y per re:~cc i.ond.111 i ent.0 gene:1·.-1 d" 1,-1~~ 

trabajadores vinculados directa o indirectamente con el SACRA, 

con vistas a su mejoramitmto permanente. Es tas acti vid<:Hi,~s p~ 

drán abarcar el campo formal y no formal en los niveles de la 

educación básica, media y terciaria. 

Las acciones educativas que se concreten en aplicación del pr~ 

sente Convenio, podrán ser propum,t1rn por cualquiera ele las / 

partes y ejecutadas por DINEA conforme con sus posibilidadc,s 

presupueBtarias. 

En todos los casos la enseñanza que se impartirá se_rá grat.ui ta. 

El SACRA proporcionará las instalaciones edilicilis adecuadas, 

debidamente equipadas y DIN~:A dará aut:orización plirli la inici~ 

ción de las actividades cuando, a su juicio, aquellas reúnan 

las condiciones técnicas suficientes. 

La selección y designación del personal docente y directivo/ 
/ 

estará cargo exclusivamente de DINEA, el SACRA abonará el/ 



SEXTA: 

SEPTfMA: 

OCTAVA: 

l 

N0\/~:r.A: 

IJECIMA: 

cargo de Director y Secretario. DINEA a su vez tendrá a su car 

go el pago de los haberes del personal docente. 

DINEA tendrá a su cargo la planificación, programación, coordi 

nación, .funcionamiento y supervisión. La evaluación de la ac­

ción educativa derivad.a de la aplicación del presente Convenio 

será realizada por DlNEA. El SACRA podrá sugerir a la DINEA / 

las adaptaciones curriculares que crea pertinente a una mejor 

formación de los adultos participantes. Anualmente, se proced~ 

r;'i n L-1 evaluación dt1l servicio en forma conjunta C":<u1 la llirf•<· 

c10n o Supcrvi.sión que corrP-upnnda y a f.tn de int.roducir lo:> / 

ajustes necesarios. 

El ~)ACRA podrá proponer la designación del personal directivo, 

el qun deberá tener para ello las condiciones requ~ridas r,•,(!;1 

Hl{~rltariumente para el cargo. DlNEA se re:-:.c:r·va el dut·,.icl1u d,: 1:v;t 

luar y resolver sobre las propuestas. 

DINEA y el SACRA designarán representant:t'~G quiencB .:.tctw1rtin e:~ 

mo enlace en todo lo que demandare la palicación del presente 

Convenio, quedando establecido que la realización de las rhfe­

r,:n1.t~s <h":cionfls educati.vas se concretará mediantP. Protocolo / 

sti:3cripto por los representantes de cada una de las parle:.;. 

El :,P.CHA contribuirá con su aporte matedal en lu re.J'.,r·ent<> ., 

l.1 org._;_¡1, ~ac iún 1 ;-1dnd n j :3 t.1·uc i ón y ch~~:HUTO 1 1 o di dúc I i e,) y c(lr 1 . 

r.urrir-;:i con su participación y su apnyo partt la reé.d.i.zaciún rk• 

las activiJw..les extrat:scolares y/o culturales complcmt1ntar1oti 

que sean nccesar·as. 

Los certi fi <. dos y cons tHnc ia.s de estudios Hf~riín PX tcnd j d~l:"> í 



UECTMO 

PRTMF.RA: 

DF.CIMO 

SEGUNDA: 

por DINEA, una vez cumplimentados los requisito:; coJ'rHt>por,Ui e!! 

tt.~S y tendrán validez nacional. 

El presente Convenio tendrá vigencia m.ientras subsistan las/ 

necesidades educativas que motivan la firma del mismo. 

Cual qui era de las partes queda facultada a denunc:iar el pre:_;e~ 

te Convenio, con un lapso de anticipación de 180 dían corridos, 

sin necesidad de acreditar causal al_guna. Quedan reservadas P.~ 

ra ambas partes las acciones de rescisión del Convenio ante el 

incumplimiento total o parcial de las Cláusulas insertas en e) 

mismo, debi.t~ndo comunicarse fehacientemente los motivos qtw / 

obstruyen el normal funcionamiento y desarrollo de las activi-

dndet--; educativas. En todos los casos se del.Jerñn rc:!.ipela1· las 

obligaciones contraídas en curtnto a la prestación de los servi 

cios hasta la terminación de los mismos. 

En pruebH. de conformidad, ambas Partes eusnriben treH ( :J) t,Jt.-t!!_! 

piares de un mismos tenor y a un solo efecto en la ciudad de Posadas, a los 
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P R O T O C O L O Nº 1 

Entre l¡a. DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO, en adelan­

te DINEA y el SINDICATO DE AMAS DE CASA DE LA REPUBLICA ARGENTINA- Seccional 

Misiones-, en adelante el SACRA, en función de lo acordado en el Convenio de 

fecha 

RECONOCEN: 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

CUARTO: 

plares de un 

DINEA crea el Centro Educativo de Nivel Secundario Nº 306- ( 

CENS Nº 306) sin otro aditamento o nombre, leyenda o referencia, 

en la localidad de Posadas, provincia de Misiones, debiendo fi­

gurar con esa denominación en toda documentación oficial o pri­

vada, destinado a atender la demanda educativa de ese nivel de 

enseñanza que pudiera tener el SACRA. 

El CENS Nº 306 que DINEA·pondrá en funcionamiento al servicio/ 

del SACRA, se iniciará con una planta funcional de 1 Director/ 

l Secretario y 25 Horas Cátedra. 

La modalidad será" Perito Auxiliar en Cooperativas, Mutuales y 

Obras Sociales" 

Este Protocolo tendrá la misma vigencia establecida para el Co~ 

venio suscripto el día 28 
lado en la Cláusula DECIMO PRIMERA del Convenio·General. 

Para el caso de incumplimiento total o parcial de las obligaci~ 

nes contraídas por este Protocolo, regirá lo establecido en la 

Cláusula DECIMO SEGUNDA del Convenio General. 

En conformidad, ambas partes suscriben tres (3) ejem­

a un solo efecto en la ciudad de Posadas, a los 
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